
 
 

 

Convocatoria pública para la selección de profesores tutores por 
vacante/sustitución. 

 

En virtud del artículo 40 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Centro 
Asociado a la UNED en Segovia, se efectúa convocatoria pública de profesores tutores 
para impartir en dicho Centro la siguiente asignatura: 

• Atención a la diversidad e inclusión educativa. COD: 63031036. 1er. Curso; 1er. 
Cuatrimestre. 

perteneciente a los estudios del GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL. 

Los aspirantes deberán en el plazo de cinco días naturales, a contar desde la fecha de 
publicación de esta convocatoria, que es la misma de la firma de este escrito, enviar una 
solicitud acompañada de su Curriculum Vitae a: 

info@segovia.uned.es 

Los criterios que se tendrán en cuenta para la resolución serán: 

1. Titulación requerida: 
Grado en Educación Infantil; Grado en Educación Primaria. Admisible también 
Diplomado en Educación Infantil + Licenciatura/Grado en Pedagogía o 
Psicopedagogía; o Diplomado en Educación Infantil + Máster/Doctorado. 

2. Adecuación al perfil de la plaza y necesidades del Centro. 
3. Entrevista personal (en caso necesario) 

 

Segovia, 19 de julio de 2022. 

 

 

 

Fdo: Enrique Gallego Lázaro 

Secretario académico del Centro 

  

 



 
 

 

 

Convocatoria pública para la selección de profesores tutores por 
vacante/sustitución. 

 

En virtud del artículo 40 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Centro 
Asociado a la UNED en Segovia, se efectúa convocatoria pública de profesores tutores 
para impartir en dicho Centro la siguiente asignatura: 

• Organización y gestión de centros educativos. COD: 63031088. 1er. Curso; 1er. 
Cuatrimestre. 

perteneciente a los estudios del GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL. 

Los aspirantes deberán en el plazo de cinco días naturales, a contar desde la fecha de 
publicación de esta convocatoria, que es la misma de la firma de este escrito, enviar una 
solicitud acompañada de su Curriculum Vitae a: 

info@segovia.uned.es 

Los criterios que se tendrán en cuenta para la resolución serán: 

1. Titulación requerida: 
Grado en Educación Infantil; Grado en Educación Primaria. Admisible también 
Diplomado en Educación Infantil + Licenciatura/Grado en Pedagogía o 
Psicopedagogía; o Diplomado en Educación Infantil + Máster/Doctorado. 

2. Adecuación al perfil de la plaza y necesidades del Centro. 
3. Entrevista personal (en caso necesario) 

 Segovia, 19 de julio de 2022. 

 

do: Enrique Gallego Lázaro. 

 

 

Fdo: Enrique Gallego Lázaro 

Secretario académico del Centro 

 


